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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

; 25.de Jﬁlio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

© dad de 1&9 invenciones de tipo industrial que tienen por

objetp,obtener'ventajas sobre lo-ya conocido, adm;tiendo

por consiguiente cowo patentables, las nuevas miquinas, a-

paratos,_inStrumentos;»procesos dg.fabricaCién, etc, La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado -
élllegislador a aclarar (ATtQ., 46 qué la enumeracibén con-

tenida en dicho cuerpo legal'és puramente eﬁunciativa y no

limitativa, naéiéﬁddla extenéiva,ihélusq a los descubrimien
fps de tipo ciéntificé (Arte. 47). '

El Decreto de 26 de chlembre de 1947, recogiendo

3 la Orden de 18 de Nov;embre de 195), con¢1rma el criterio

" legal de que también serén patentables los 1nstrumentos, ob

Jetos, o partes de los wmismos, que aporten a la funcibn a

' que son destinados, un beneficio O'efecto nuevo, y en.defi

nitiva que constltuyan una mejora sustancxal sobre lo ante
rlormente conocido. o |
Pues.bien;'a.tenqr de lo expuesto, y en vase al gg
ticulado que recoge los.conéeptos expresédos, debe conside-
rarse, que la ihvencién a que se refiere la preéénte nemo-
ria, constluuye una novedad ,naustﬁlél con caracteriéticas
Y ventajas que la nacen mereredora del p“lVlleglO de explo-
tacién exclusmva que por ella se.solf01ta, premiando asi
los méritos de quieniaporta.a la industria.del pais una me-~
jqra efectiva_y préqisaménte comprendida entre las enﬁncia-
das por‘la’Ley como patentables. {Arts, 46 y 47 en relacidn
con el"171;‘en Su nucva &edacgién aréﬂuuda PO L Orden e

18 de Noviemnnre de 1.4,
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'por la cual se solicite el presente privilegio de modelo

.rles, los cuales comprendén'varillas longitudinaies actuan-

' prativamente dispuestas para recibir el acoplamiento de las

" mo los piea -1=- estdn unidos entre sl por las varillas

-3

x?@3&@

‘ Pasando a describlr el objeto de la 1nvencion

de Utilidad, se haee constar que la finalidad de la idea
que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pup
blico en general uns bolera de auguete perfeccionada, conse
tituida por sendos pies de apoyo, unidos por sendas vari-
1las sustendadorae de los birlos, preseptando dichos piea
deiapoyo en su superficié sendas cayidadeé, operativamente
destinédas para el a;ojamiento de los bolqsvdel Juguete.

| En tal sehtido la bolera de jugueté7perfecoiona-

da, :dd tipo Que'comppende_up par de pies de apoyo latera~

do una como eje-soporte de basculacién de los birlos, y -
la otra como apoyo de los extremos libres de dichos birlogy,

se oaraoteriza esencislmente porque las superficies de los

k)

referidos ples de apoyo, cvuentan con cavidades alveolares,o-

bolas integrantes del juguete. .

Con objeto de aolarar graficamente la idea que
ge deséribe, 8e acompaﬁa a esta Memorla,.como parte inte-
'grante de la misma, un Jjuego de dlbugos en los que se re-
preaenta lo siguientes '

. Ie Unica figura qué'se representa corresponde a
u.na vista en perspectiva de la bolera de juguete solici-
tada, observandose que esﬁa constituida por sehéos ples
de apbyo 1=y gbténidos vénxajosambnte de materias plés-
ticas, presentando dichos pies unascavidadés alveolares
-2, destinadas bara el encaje de los bolas -3-. Asimis~

longitudinalesv-4-ﬁy -5-, estando la varille longitudinal
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| =d=- destinada yara la basculacion de los birlos -~6-, en

, - 6-.

'sea operativas, que es determinante de costos muy asequL—

tanto que la varilla longitudinal -5- esta destinada como

apoyo de los estremos libres -7- de los mencionados birlos

" De la descripeién de‘dibujoé que antecede se de-
duce practieamentevla constitucién y el funcionamiento del
onjetp de la invenoién, que’es como sigue:

En las superficiés de lbs:piés de époyo -1= 8o
han practicado sendas cavidades alveolares -2=, destinadas'ﬁ
pars el alojamiento de las bolas -3~ evitando de esta for-
mpa que dichas bolag =3= se.extravien cuando no se practi- |
oa el juego. | | | |

No se considera hacer més extensa eata descrip-
cién para que gualquier-persona périta en la materia cone-
prenda perfectamenté la 1dea qué se desea patentar,‘asi co-
mo las ventajas que de su realizacién industrial han de de-
rivafée, j que brevemente aludidas en sus puntos més seﬁé—
lados son las siguientess |
18, Sencillez de fabrlcacién, por cuanto que
1os elementos de la bolera de Jjuguete perfeccionada se ela-

boran & través de un proceso simplificado, en cuanto a fa-

bles en general.

28 .= Facilidad de montaje, gracias 8 la organiza-
cién de la bolera de juguete perfeccionada que permlte un
,acoplamiento répido entre pieZaa, practicable por mano de
obra no especlaliza¢a, 1o que se tradhce en ahorros de tiem~
POy energia, ' |

38,- Nbvedad funcional, determinada por presentar

los piés'de apoyo de la bolera sendas cavidades destinadas

%
=
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para el alojémiehto de 1lqs bolas de juégo,'por lo que es
evidente'que el Modelo solicitado adduiere una utilidéd
praotioa singular por el beneficio o efecto nuevo que
'aporta e la funcién’ que se destina, '

Por todo ello ¥y para evitar posiblee imitaoiones

- 8e presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclu-

give de la idea descrita, de acuerdo con las oon51deracio-. :

nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan

en las paginas siguientess

- e e @ es e e e
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es pfeciéo insistir en que los detalles de

realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

. Que pueden sufrir pequerias alteraciones, basadas siempre.

en los principios fundamentales de la idea, qQue son en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, estabiece como no patentables,
en su apartado tercero, "los caubios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto yalpatentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realldad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido llgeras modlflca01ones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcancé de la protec-
cién del objeto patentado ée refiere, se halla copfirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

’ :ellas, como mAs terwinantes, en'.las de fechas 16 de octubre

v_de 1954 23 de enero de 1959, 20 de wmarzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protecclén sollc1tada, se re-
dactq a continuacidn la Npta de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que éé establece en éllﬁltimo»pérrafé del apar-

tado tercéro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

"las novedades que se desean reivindicar:

"~ NOTA DE REIVINDICACIONES
" En resfinen, el privilegio de explotacibén vxclusi-
va que se éo}icita, recaeré sobreilas relvindicaciones gi-

guientes:
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18,- BOLERA DE JUGUETE PERFECCIONADA, del tipo
que comprende un par de piles de apoyo latéfales, los cus-
les Qomprenden vapillas longitudinalgs, actuando una como
eje-soporté de basculacién de los birlos, y la otra como
apoyo de los éxtremos}libres de dichos birlos, se carac-

eriza esencialmente porque las siperficies de los referi-
dos pies de apoyo, cuentan con cavidades alveolares,operatg
vamente dispuestas para recibir el acoplamiento de las bo~ |

las.integrantes del juguete;”' |
'. 28,- Se reivindica por dltimo, ‘como objeto so-

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se 80—

'|. licita " BOLERA DE JUGUETE PERFECCIONADA ",

, Todo conforme queda descrito y reivindicado en
le presente memoria descriptiva que consta de sietse pégi-

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Medrid, 25 de Junio de 1,971
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JUGUETES SANTA ANASL.

ESCALA VARIABLE

Madrid, > de Junio de19 71
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